
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N° 16144-0-2014.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Se inician las presentes actuaciones
con el propósito de llamar a Licitación Pública N° 08/2015, para la provisión de
oxígeno medicinal líquido en tanques criogénicos para los establecimientos
asistenciales del Partido.

Mediante Decreto N° 375 de fecha 3
de febrero de 2015 se llamó a Licitación Publica, registrándose una única oferta
válida correspondiente a la Empresa Indura Argentina S.A.

Por lo expuesto la Comisión de Presupuesto y
Hacienda aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°._ Autorizase al Departamento Ejecutivo a Adjudicar a la Empresa Indura
Argentina S.A., la Licitación Pública N° 08/2015, referida la contratación del
servicio de oxígeno medicinal Jíquido.-

Artículo 2°: De forma.-
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SALA DE LA COMISION, San Isidro 29 de septiembre de
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